
Boletín de la Agregaduría Agrícola de Chile en México
Año 7. Número 4  

 Contenido 

- Publicación del Reglamento de Sanidad Animal del SENASICA 
- Participación en la reunión de viceministros de Agricultura, G-20 
- Inicia periodo de consulta pública NOM-016-SEMARNAT, que regula el ingreso de la madera 
- Cambios en la estructura institucional de la SAGARPA 
- Proceso de habilitación de plantas pecuarias 2012 
- Mensaje del Agregado Agrícola  

Publicación del Reglamento de Sanidad Animal del SENASICA 
El 21 de mayo fue publicado en el Diario Oficial el Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal  del 
SENASICA. Los usuarios interesados en contar con el documento en PDF, podrán solicitarlo vía  correo 
electrónico: consejeria_agricola@consejagri.org

El documento se encuentra en proceso de análisis y sus alcances serán publicados en el próximo  nú-
mero de Navío Informativo.   

Participación en la reunión de 
Agricultura del G20

Por segunda ocasión la Oficina de Estudios y  Po-
líticas Agrarias y la Agregaduría Agrícola de Chile  
en México presentaron la postura de Chile en la  
reunión de viceministros convocada por la  Secre-
taría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo  Rural, 
Pesca y Alimentación (SAGARPA) de  México, país 
que preside el G-20. 

Los avances, recomendaciones y acuerdos en  materia 
de seguridad alimentaria acordados en este  encuen-
tro, los cuales serán abordados por los  presidentes 
del G-20 en la cumbre de Los Cabos  (junio, 2012), 
estarán disponibles para los usuarios  que lo soliciten 
vía correo electrónico: consejeria_agricola@consejagri.org

Cambios en la estructura  de 
la SAGARPA 
El 25 de abril se publicó en el Diario Oficial de la  
Federación, el Reglamento Interior de la SAGARPA,  
que implica una serie de cambios en la estructura  de 
dicha Secretaría.  

Entre las modificaciones destacadas, se anunció 
la  creación de la Subsecretaría de Alimentación y  
Competitividad (antes Fomento a los Agronegocios)  y 
las Direcciones Generales de Fomento a la  Agricul-
tura, Productividad y Desarrollo Tecnológico,  Fibras 
Naturales y Biocombustibles, Operación y  Explotación 
de Padrones, Producción Rural  Sustentable en Zonas 
Prioritarias, Desarrollo  Territorial y Organización 
Rural, Atención al Cambio  Climático en el Sector 
Agropecuario, Desarrollo de  Capacidades y Extensio-
nismo Rural, entre otras. 

Asimismo, se creará la Agencia de Servicios a la  
Comercialización y Desarrollo de Mercados  Agro-
pecuarios, que sustituirá a Apoyos y Servicios  a la 
Comercialización Agropecuaria (ASERCA). 

Se inicia periodo de consulta  
pública NOM-016,  que regula el 
ingreso de la  madera 
El 18 de mayo de2012 se inició formalmente el  
periodo de consulta pública para la modificación 
de  la norma obligatoria que regula el ingreso de la  
madera a México. Con el apoyo del Servicio  Agrícola 
y Ganadero, Chile participará  intensivamente en este 
proceso, que estará vigente  durante 60 días naturales 
a partir de la fecha de  publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Los usuarios interesados en conocer el proyecto y  
sus alcances, ya sea para informarse o incluso para  
presentar comentarios en la fase de consulta  pública, 
podrán hacernos llegar su solicitud: 
consejeria_agricola@consejagri.org

Proceso de habilitación de  
plantas pecuarias 2012 
Al cierre de esta edición, las plantas cárnicas  autoriza-
das para exportar a México cuya  autorización vence en 
junio de 2012, se encuentran  en proceso de prórroga 
por parte del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad  Agroalimentaria (SENASICA).  

Con esta medida se garantizará que las  exportaciones 
destinadas al mercado mexicano se  mantengan duran-
te el proceso de visita de los  inspectores mexicanos, 
emisión de informe técnico,  presentación de eviden-
cias por parte de los  frigoríficos y plantas visitadas, 
hasta que finalmente  se emita la nueva vigencia de las 
empresas  autorizadas para exportar.  
   

Mensaje del Agregado Agrícola 
Esperamos tener el gusto de publicar en breve la nueva convocatoria para el Fondo de Cooperación Chile-

México 2012. Como en años anteriores, esta Agregaduría apoyará las solicitudes de las instituciones  públicas 
de ambos países que deseen vincularse con posibles contrapartes para postular proyectos de  cooperación 

técnica en las diversas líneas de trabajo apoyadas por la convocatoria.   
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